
25171 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo de ám
bito interprovincial de la Empresa «Montero Kae- 
fer, S. A », de Vizcaya.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Ambito interpro- 
vincial de la Empresa «Montero Kaefer, S. A.», para el año 1984, 
suscrito por la representación de la Empresa y de los traba
jadores de fecha 1 de marzo del año en curso, a cuyo texto 
se unen los documentos especificados en el Real Decreto 
1040/1981, de 22 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que 
aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero,—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General de Trabajo.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». Notifíquese este Acuerdo a la Comisión Deliberadora.

Madrid, 29 de octubre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

Representantes legales de la Empresa y de los trabajadores 
en la Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de la 
Empresa «Montero Kaefer, S. A.», de Vizcaya.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25172 ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que 
se otorga a «Butano, S. A.», concesión administra
tiva para el servicio público de suministro de gas 
propano a 292 viviendas y zona comercial en la 
urbanización «Residencial La Poveda», en el tér
mino municipal de Arganda del Rey (Madrid).

Ilma. Sra.: La Entidad «Butano, S. A.», a través de la Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Madrid, 
ha solicitado concesión administrativa para el servido público 
de suministro de gas propano por canalización, mediante lnsta- 
ladones distribuidoras de G. L. P. en la urbanización «Residen- 
cial La Poveda», en el término municipal de Arganda del Rey 
(Madrid), a cuyo efecto ha presentado la documentación técnica 
correspondiente.

Características de las instalaciones: Las características de las 
instalaciones serón básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento está constituido por tres depó
sitos enterrados de 38,1 metros cúbicos cada uno, con los corres
pondientes accesorios y dispositivos de seguridad.

la red de distribución está formada por tubería enterrada de 
acero estirado en frío sin soldadura, de diámetros nominales

de 2”, 1 1/4” y 1", y longitud aproximada de 1.089 metros, dis
poniendo de protección catódica y protección mediante cinta 
plástica.

Finalidad de las instalaciones: Mediante las citadas instala
ciones se distribuirá gas propano a 292 viviendas unifamiliares y 
zona comercial aneja, para los servidos de calefacción, agua ca
liente sanitaria y cocina.  

Presupuesto: Él presupuesto de las Instalaciones asciende a 
ocho millones ochocientas mil (8.800.000) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la 
Energía, ha resuelto otorgar a «Butano, S. A.», concesión admi
nistrativa para el servicio público de suministro de gas propano 
por canalización, en la urbanización «Residencial La Poveda», 
de Arganda del Rey (Madrid).

El suministro de gas, objeto de esta concesión, se refiere al 
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados, y a 
la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en el 
proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá, en el plazo de un 
mes, una fianza por valor de ciento setenta y seis mil (176.000) 
pesetas, Importe del 2 por 100 del presupuesto que figura en el 
expediente, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, 
conforme al artículo 13 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto de 26 de 
octubre de 1973. Dicha fianza se constituirá en la Caja General


